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 BILBILITANA DE DEMOLICIONES, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Miguel Ángel Esteras Pérez, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número cinco de Zaragoza,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
n.º 53/2.007 de este juzgado de lo social, seguidos a ins-
tancias de Adnouni El Mehdi contra la empresa se ha 
dictado auto de fecha 21 de mayo de 2007 por el que se 
ha declarado a la anterior empresa en situación de insol-
vencia total por importe de 5.446,66 euros de principal.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 5 del 
artículo 274 de la Ley de Procedimiento Laboral, expido 
el presente para su publicación el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Zaragoza, 26 de septiembre de 2007.–Secretario Judi-
cial, Miguel Ángel Esteras Pérez.–60.209. 

 BT ESPAÑA, COMPAÑÍA 
DE SERVICIOS GLOBALES 

DE TELECOMUNICACIONES, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbente)

ARRAKIS SERVICIOS
Y TELECOMUNICACIONES, S. A.

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas y disposiciones concor-
dantes, se hace público que el socio único de la mercantil 
BT España, Compañía de Servicios Globales de Teleco-
municaciones , S.A., Sociedad Unipersonal y el socio 
único de Arrakis Servicios y Comunicaciones, S. L. So-
ciedad Unipersonal adoptaron, el 27 de septiembre 
de 2007, acuerdos aprobando la fusión por absorción de 
ésta última por parte de la primera. Dicha fusión se apro-
bó conforme al proyecto de fusión redactado y suscrito 
por los Administradores de ambas sociedades y que re-
sultó depositado, con fecha 24 de septiembre de 2007, en 
los Registros Mercantiles de Madrid y de Sevilla, donde 
respectivamente radican los domicilios sociales de las 
entidades absorbente y absorbida. De acuerdo con el cita-
do precepto, se hace constar el derecho que asiste a los 
accionistas, partícipes y acreedores a obtener el texto ín-
tegro de los acuerdos de fusión y los balances de fusión 
en los respectivos domicilios sociales.

Los acreedores de las sociedades que se fusionan po-
drán oponerse a la fusión, durante el plazo de un mes, 
contado desde la fecha del último anuncio de fusión, en 
los términos regulados por el artículo 243 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Madrid, 27 de septiembre de 2007.- El Consejero-Se-
cretario de BT España, Compañía de Servicios Globales 
de Telecomunicaciones, S.A., Sociedad Unipersonal y de 
Arrakis Servicios y Comunicaciones, S.L., Sociedad 
Unipersonal, Luis Argüello Álvarez.–61.179.

y 3.ª 9-10-2007 

 CAJA DE AHORROS Y MONTE
DE PIEDAD DE ONTINYENT

Convocatoria de Asamblea General

Dando cumplimiento a lo acordado por el Consejo de 
Administración, en sesión del día 27 de septiembre, se 

 CARPINTERÍA SIL, 
SOCIEDAD LIMITADA 

Unipersonal
(Sociedad absorbente)

AUXILIAR DE TEJADOS, 
SOCIEDAD LIMITADA 

Unipersonal

THERMOCHIP, 
SOCIEDAD LIMITADA 

Unipersonal
(Sociedades absorbidas)

Anuncio fusión simplificada

En cumplimiento del artículo 242 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, se hace público que el socio único de 
«Carpintería Sil, Sociedad Limitada Unipersonal», 
«Auxiliar de Tejados, Sociedad Limitada Unipersonal» y 
de «Thermochip, Sociedad Limitada Unipersonal», el día 
29 de junio de 2007, decidió la fusión de dichas socieda-
des, mediante la absorción por «Carpintería Sil, Sociedad 
Limitada Unipersonal» de «Auxiliar de Tejados, Socie-
dad Limitada Unipersonal» y de «Thermochip, Sociedad 
Limitada Unipersonal», adoptando la absorbente la deno-
minación de la absorbida «Thermochip, Sociedad Limi-
tada Unipersonal», con disolución sin liquidación de las 
sociedades absorbidas y traspaso en bloque a título uni-
versal de todos los bienes, derechos y obligaciones que 
componen sus patrimonios a la sociedad absorbente, todo 
ello en los términos y condiciones del Proyecto de fusión 
suscrito por los Administradores de las sociedades inter-
vinientes y depositado en los Registros Mercantiles de 
las provincias de León y de Ourense y de los balances de 
fusión aprobados, que fueron los cerrados a 31 de di-
ciembre de 2006. La fusión tiene efectos contables de 
fecha 1 de enero de 2007.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las sociedades participantes en 
la fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos adop-
tados y de los balances de fusión, así como el derecho de 
los acreedores de las sociedades que se fusionan a opo-
nerse a la fusión en los términos establecidos en los artí-
culos 166 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, du-

rante el plazo de un mes, contado a partir de la 
publicación del último anuncio de fusión.

Carballeda de Valdeorras, 27 de septiembre de 2007.–
Presidente del Consejo de Administración de «Carpinte-
ría Sil sociedad Limitada Unipersonal» y de «Auxiliar de 
Tejados, Sociedad Limitada Unipersonal» y Administra-
dor Solidario de «Thermochip, Sociedad Limitada Uni-
personal», Ulpiano Rodríguez Gayoso.–60.234.

2.ª 9-10-2007 

 CAÑOROJO PROMOCIONES 
URBANAS, S. L.

Auto de insolvencia

Doña Elisa Cordero Díez, Secretaria Judicial del Juzgado 
de lo Social número 27 de Madrid,

Hago saber: Que en la ejecución número 132/2006 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don 
José Lorente Pescador, don Juan Carlos Domínguez Pa-
nizo y don Sergio Monteserin García, contra Cañorojo 
Promociones Urbanas, S. L., se ha dictado en el día de la 
fecha auto por el que se declara al ejecutado, Cañorojo 
Promociones Urbanas, S.L., en situación de insolvencia 
total por importe de 24.773,31 euros de principal, más 
1.734,12 euros de intereses y 2.477,32 euros de costas, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 12 de septiembre de 2007.–Elisa Cordero 
Díez, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social núme-
ro 27 de Madrid.–60.320. 

 CEPESA SISTEMAS, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el proceso de ejecución núme-
ro 545/2007 de este Juzgado de lo Social número 23, se-
guido a instancia de José Antonio Mayo Carnoya y otros 
cinco, contra Cepesa Sistemas Sociedad Limitada, sobre 
reclamación de cantidad, se ha dictado Auto de 28 de 
septiembre de 2007, por el que se declara a Cepesa Siste-
mas, Sociedad Limitada, en situación de insolvencia total 
por importe de 51.672,58 euros, insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil de España.

Barcelona, 1 de octubre de 2007.–60.388. 

euros de principal y de 500,00 euros, calculados para in-
tereses y costas.

Donostia-San Sebastián, 20 de septiembre de 2007.–La 
Secretaria Judicial, María Jesús Stampa Castillo.–60.310. 

convoca a los Sres. Consejeros Generales de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Ontinyent, para la cele-
bración de Asamblea General Ordinaria de dicha Enti-
dad, que tendrá lugar el próximo viernes día 9 de no-
viembre de 2007, a las veinte horas, en el salón de actos 
del edificio central, sito en la Plaza Sant Domingo, nú-
mero 24, de la ciudad de Ontinyent, con el Orden del Día 
que se detalla a continuación.

En el supuesto de que no hubiera quórum para su ce-
lebración a la hora señalada, la Asamblea se celebrará, en 
segunda convocatoria, a las veintiuna horas del mismo 
día, en el mismo lugar y con el mismo Orden del Día.

Orden del día

Primero.–Constitución de la Asamblea.
Segundo.–Cese de un Consejero General. Toma de 

posesión de nuevo miembro.
Tercero.–Informe sobre la evolución actual de la Enti-

dad.
Cuarto.–Informe sobre la gestión de Obra Social.
Quinto.–Informe de la Comisión de Control.
Sexto.–Aprobación, en su caso, de las líneas generales 

del plan de actuación para 2008.
Séptimo.–Designación de dos interventores para que, 

junto con el Sr. Presidente, aprueben el acta de la sesión.
Octavo.–Ruegos y preguntas.

La documentación relativa a los puntos que componen 
el orden del día se encuentran a disposición de los Sres. 
Consejeros Generales en la sede central de la Caja, donde 
podrán examinarla o pedir su entrega o envío gratuito.

Ontinyent, 2 de octubre de 2007.–Presidente: Rafael 
Soriano Cairols.–61.598. 

 CERÁMICAS INDUSTRIALES
DE GALICIA, SOCIEDAD ANÓNIMA

 CERÁMICAS EL CASTELO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

CERÁMICAS ARIAS VILLAMARTÍN,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Declaración de insolvencia

Don Rafael González Alió, Secretario del Juzgado de lo 
Social número 1 de Lugo,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 142/05 de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancia de don José Manuel Rodríguez Rodríguez y 
otros, contra las empresas «Cerámicas Industriales de 
Galicia, Sociedad Anónima», «Cerámicas El Castelo, 
Sociedad Anónima» y «Cerámicas Arias Villamartín, 
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Sociedad Anónima», se ha dictado en el día de la fecha 
auto por el que se declaró a las mencionadas empresas 
ejecutadas en situación de insolvencia por importe de 
202.698,31 euros de principal, insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Lugo, 21 de septiembre de 2007.–El Secretario, Ra-
fael González Alió.–60.315. 

 CHIMENEAS LUME, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña María Isabel Gómez Balado, Magistrada-Juez del 
Juzgado de lo Social número 2 de Ourense,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecuciones 
números 49 /07 y acumuladas 42/07, 120/07, 140/07, 
derivadas de autos: 886/06 y acumulados, seguidos a 
instancia de D.  José Antonio González Freitas y otros 
contra Chimeneas Lume, Sociedad Limitada, por la que 
se declara a la ejecutada en situación de insolvencia, por 
importe de principal acumulado de 240.780,98 € que 
desglosados son:

Ejecución: 49/07, a instancia de D. José Antonio Gon-
zález Freitas, D. Ramón González Iglesias, D. Arturo 
González Iglesias, D. Antonio Gómez Conde, D. José 
Antonio Fernández Iglesias y D.ª M.ª Paz Rodríguez 
González, por un importe de principal de 183.176,93 € 
sobre rescisión de contrato.

A instancia de D. Jesús Eugenio Suárez Gil por un 
importe de principal de 4.036,55 € sobre rescisión de 
contrato.

Ejecución: 42/07, seguida a instancia de D. Eligio 
Álvarez Reza y D. Ramón González Martínez, por un 
importe de principal de 44.417,72 € sobre rescisión de 
contrato.

Ejecución: 120/07, seguida a instancia de D. Vicente 
González Álvarez, por un importe de principal de 
3.009,98 € sobre cantidad.

Ejecución: 140/07, seguida a instancia de D. Jesús 
Eugenio Suárez Gil, por un importe de principal de 
6.139,80 € sobre salarios, insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Ourense, 28 de mayo de 2007.–La Magistrada-Juez, 
María Isabel Gómez Balado.–60.224. 

 CIMAO, S. A.
Disolución y liquidación de la sociedad

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 263 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que en 
la Junta General Universal y Extraordinaria de accionis-
tas de la Sociedad, celebrada el día 26 de Junio de 2.007, 
con la asistencia de la totalidad del capital social, se acor-
dó, por la unanimidad de los asistentes, la disolución de 
la sociedad, así como el cese de sus Administradores 
Solidarios, nombrándose Liquidador a don Víctor Cipria-
no Madruga Rincón.

Asimismo, se aprobó el Balance de Disolución y Li-
quidación en fecha 26 de junio de 2007 como a continua-
ción se detalla:

Euros

Activo:

Gastos de establecimiento .................... 1.320,67
Inmovilizaciones materiales ................. 139.251,22
Tesorería .............................................. 549,79

Total activo ............................ 141.121,68

Euros

Pasivo:

Capital suscrito ..................................... 150.250,00
Resultado negativo ejercicios Anterio-

res .................................................. –53.532,59
Pérdidas y ganancias ............................ –787,76
Acreedores a corto plazo ...................... 45.192,03

Total pasivo ........................... 141.121,68

Madrid, 26 de junio de 2007.–El Liquidador, Víctor 
Cipriano Madruga Rincón.–60.993. 

 CISNE SOCIAL, S. L.

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, en su re-
unión del día 3 de octubre del corriente año, se convoca a 
los socios a Junta general extraordinaria, que se celebrará 
el próximo 24 de octubre, a las nueve treinta horas, en 
primera convocatoria, o el siguiente día, 25, a la misma 
hora, en segunda convocatoria, en el hotel «VP El Ma-
droño», sito en Madrid, calle General Díaz Porlier, 101, 
con el siguiente

Orden del día

Primero.–Cambio de denominación social.
Segundo.–Cambio de domicilio social.
Tercero.–Dimisión y nombramiento de Consejeros y 

amortización de vacantes.
Cuarto.–Modificación del artículo 6 de los Estatutos 

Sociales.
Quinto.–Autorización para venta de participaciones 

sociales.
Sexto.–Autorización para transmisión onerosa de acti-

vos financieros.
Séptimo.–Autorización para elevación a público de 

acuerdos sociales.

Para asistir a la Junta general los socios que lo deseen 
deberán solicitar la oportuna tarjeta de asistencia en las 
oficinas del paseo de Eduardo Dato, número 3, en horario 
de diez a catorce horas, y de 16 a 19 horas (excepto sába-
dos y festivos), a partir de la primera publicación en los 
medios de esta convocatoria y hasta el día antes de la 
celebración de la Junta.

La asistencia podrá ser delegada en otra persona me-
diante la oportuna representación firmada en la tarjeta de 
asistencia.

Se advierte a los socios que desde la fecha de la con-
vocatoria se encuentra en el domicilio social la documen-
tación relativa a todos y cada uno de los asuntos com-
prendidos en el orden del día, que podrán consultar en el 
mismo si lo desean, o solicitar su remisión gratuita a la 
dirección que señalen.

Madrid, 3 de octubre de 2007.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Luis Santarén Gutié-
rrez.–61.622. 

 CLÍNICA GINECOLÓGICA DE 
ZARAGOZA, SOCIEDAD LIMITADA

Junta general ordinaria

Se convoca a los socios a la celebración de Junta ordi-
naria el día 29 de octubre de 2007, en el domicilio social, 
a las diecisiete horas en primera y única convocatoria.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, Balance abreviado, Cuenta de Pérdidas 
y Ganancias abreviada y Memoria abreviada, y propuesta 
de aplicación del resultado correspondiente al ejercicio 
de 2006.

Segundo.–Delegación de facultades al Administrador 
para ejecutar los acuerdos adoptados.

Los socios pueden solicitar la documentación relativa 
al orden del día de manera gratuita en el domicilio social, 
ejerciendo su derecho de información.

Zaragoza, 27 de septiembre de 2007.–Fernando Aísa 
Allúe, Administrador.–60.322. 

 COCENTRO, S. A. L.
Anuncio de disolución y liquidación

En la Junta General Universal y Extraordinaria de ac-
cionistas, de fecha 11 de junio de 2007, se acordó, por 
unanimidad, la disolución y liquidación simultánea de la 
sociedad al amparo de lo dispuesto en el régimen transi-
torio recogido en la Disposición transitoria vigésimo 
cuarta del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades aprobado por el Real Decreto Legislativo 
4/2004 de 5 de marzo, incorporada en la disposición final 
segunda de la Ley 35/2006 de 28 de noviembre del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modi-
ficación parcial de las leyes de los impuestos Sobre So-
ciedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 
Patrimonio aprobando el siguiente Balance final de liqui-
dación:

Activo:

Inmovilizaciones Financieras................ 230.000,00
Inversiones Financieras Permanentes en 

Capital 255.000,00
Provisión Depreciación Valores Nego-

ciables a L/P ..................................... -25.000,00

Total activo ............................. 230.000,00

Pasivo:

Capital Suscrito..................................... 60.101,20
Capital Social ........................................ 60.101,20
Reservas ................................................ 96.357,90
Reserva Legal........................................ 35.898,48
Reservas Especiales .............................. 17.321,66
Reservas Voluntarias ............................ 43.137,76
Resultados de Ejercicios Anteriores ..... 101.139,27
Remanente............................................. 185.487,88
Resultados Negativos de ejercicios an-

teriores.............................................. -84.348,61
Pérdidas y Ganancias ............................ -27.598,37
Pérdidas y ganancias ............................. -27.598,37

Total pasivo ............................ 230.000,00

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en los artículos 263 y 275.1 de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

Madrid, 28 de septiembre de 2007.–El Liquidador 
Único, Jesús María Román Domínguez.–60.309. 

 COGENERACIÓN ELÉCTRICA 
MANCHEGA, S. A.

Por acuerdo de la Administración de la Sociedad, se 
convoca a los señores accionistas a la Junta General Ex-
traordinaria, que se celebrará en el domicilio social (Ca-
rretera de Madrid-Cádiz, Km. 200, de Valdepeñas, Ciu-
dad Real), el próximo día 29 de octubre de 2.007 a las 18:
00 horas, en primera convocatoria, y el día 30 de octubre 
de 2.007, en el mismo lugar y a la misma hora, en segun-
da convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aceptación de la dimisión presentada por 
dos de los miembros del Consejo de Administración de la 
Compañía.

Segundo.–Fijación en tres del número de miembros 
del Consejo de Administración.

Tercero.–Nombramiento de los nuevos miembros del 
Consejo de Administración.

Cuarto.–Cambio del ejercicio social de la Compañía, 
de modo que coincida con el año natural, y aprobación, 
en su caso, de las modificaciones estatutarias necesarias.

Quinto.–Cese por justa causa de los actuales Audito-
res de Cuentas de la Compañía y nombramiento de nue-
vos Auditores por un período de tres (3) años.


